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Seguridad Social, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-
ce, no obstante estar citado en legal forma,
según consta en autos, el demandante ni el
demandado.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2008.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Francisco Javier López Fabián de su deman-
da, procediendo al cierre y archivo de las
presentes actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes, y una
vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

La magistrada-juez de lo social, Ana Ma-
ría Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier López Fa-
bián, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.665/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 14 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Escrig Saieh, contra la empresa “Lan-
dimes, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Landimex,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 3.776,83 euros.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Landimex, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.667/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 583 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Sánchez Gómez, contra la em-
presa “Estructuras Hazis, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se han dictado autos,
cuyas partes dispositivas son del tenor lite-
ral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-
ce, no obstante estar citado en legal forma,
según consta en autos, el demandante ni la
demandada.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Eduardo Sánchez Gómez de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes, y una vez
firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Auto
En Madrid, a 5 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Se subsana el auto de fecha 14 de enero
de 2009 en el sentido de que donde dice:
“don Eduardo Sánchez Gómez”; debe decir:
“don Rómulo Guanan Coronel”, y, por tan-

to, se tiene por desistido a don Rómulo Gua-
nan Coronel de su demanda.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Canalo Martín, contra doña María Do-
lores Doncel Barthe, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jorge Canalo Martín, contra doña María
Dolores Doncel Barthe, por un importe de
1.805,51 euros de principal, más 361,10
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos a través del
punto neutro judicial.

c) En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2512, sito
en la calle Orense, número 19.

d) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas en el punto tercero, las cuales se en-
cuentran a su disposición en esta secretaría
y no encontrando bien alguno de la deman-
dada y quedando pendiente de satisfacer en
la presente ejecutoria la suma de 1.805,51
euros de principal, más 360,10 euros calcu-
lados provisionalmente para intereses y cos-
tas, sin que las actuaciones e indagaciones
practicadas hayan resultado positivas en or-
den a la traba de bienes de la ejecutada, pro-
cédase a dictar insolvencia y antes de ello,
conforme lo previsto en el artículo 274.1
de la Ley de Procedimiento Laboral, dese
audiencia a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial, para que en término de diez días
insten lo que a su derecho convenga en or-


